
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

0lr2
RESOLUCION DIRECTORAL E"TECUTIYA NO - - .2022-G.K AMAZONAS-

PROAMAZONAS/DE

$o RtG

F

AZ ot¡

Chachapoyas, Z I JUL. l0?z

VISTO:

El lnforme N" 872-2022-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DlBOT, de fecha '15 de
sepliembre de 20?1, el lnforme Técn¡co N'011-
2022lG.R.AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/DIBDT-INGECHT, de fecha 31 de mayo de 2022, el
lnforme N' 025-2022-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/OIBDT/ASDC, de fecha '10 de jun¡o
de 2022, el lnforme N" 034-2022-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZOANS/DIBDT/ASDC, de fecha
'f 'l de julio de 2022, el lnforme Técn¡co N"0'17-2022lDIBDT-INGECHT, de fecha 26 de julio de
2022, |nforme N"358-2022-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DlBDT, de fecha 27 de julio
de 2022, y,

CONSIDERANDO:

La Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una peBona juridica de Oerecho Públ¡co, creada por el
Gobierno Reg¡onal Amazonas medianle Ordenanza Regional No 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado del Gob¡erno
Regional Amazonas, con autonomia técnica y admin¡strativa.

Con fecha 26108/2020, la Unidad Eieculora PROAMAZONAS y el Contrat¡sta CONSORCIO VIAL
VILAYA, suscribieron eI CONTRATO OE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN NO OO5-2020.
GOBIERNO REGIONAL AMAZONA$U.E. PROAMAZONAS/UADM, para la ejecución de la obra:
SALDO OE OBRA'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLIC - LUYA - LAMUD. REGIÓN
AMAZONAS", por un monto ascendente a Sl 28'777,000.00 (VEINTIOCHO MILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CON 00/100 SOLES), Sin incluir el IGV; con prec¡os
refer¡dos al mes de julio 2019, y con un plazo de ejecución de dosc¡entos cuarenta (240) dfas
calendario.

Con fecha 1410'112021, mediante CARTA N' 006-2021-CONSORCIO VIAL VILAYAJRL-PRPM, el
contratista Consorc¡o Vial Vilaya, alcanza a la superv¡s¡ón Consorc¡o Superv¡sor Cáclic calendario
de avance de obra valorizado, calendario de adquis¡ción de materiales e ¡nsumos, programación
Gantt y progremación PERT-CPM actual¡zados por suspens¡ón de plazo de ejecución de
conformidad con lo que establece el acta de re¡nicio de obra y denfo de los plazos previstos.

Con fecha 2810112021, mediante CARTA N0 43-2021-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, la
Direcc¡ón Ejecutiva de la Unidad Ejecutora Proamazonas alcanza e esta supervisión Consorcio
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Con fecha 1610912020, hab¡éndose cumplido con todas las condic¡ones según el arlfculo 176 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, se da in¡c¡o a la eiecución de la obra, con un
plazo de ejecución de 240 d.c. teniendo como fecha prevista de culm¡nación de la obra el 13 de
mayo de 2021.

Con fecha 2311112020, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS y el Consultor CONSORCIO
SUPERVISOR CACLIC, su§crib¡eron eI CONTRATO DE LA UNIDAD DE AOMINISTRACIÓN NO

008-2020-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAS/UAOM, para la
Superv¡s¡ón de la obra: SALOO DE OBRA "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLIC -
LUYA - LAMUD - REGIÓN AMAZONAS', por un monto de S/. 1'773,557 .27 (Un millón setec¡entos
setenta y tres m¡l quinientos cincuenta y siete con 271100 soles), Sin incluir el lGV, y con un plazo
total de dosc¡entos c¡ncuenta y cinco (255) dlas calendario, TENIENDOSE COMO fecha de in¡c¡o
de func¡ones como superv¡sión el dfa 24 de noviembre de 2020.

con fecha 1611a2020, med¡ante CARTA N'444-2020-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, ta
Direcc¡ón Ejecut¡va de la Unidad Ejecutora Proamazonas alcanza a esta superv¡s¡ón Consorcio
Superv¡sor Cáclic, el informe de la D¡rección de Infraestructura Básicá para el Desarrollo Turlstico
donde se eprueba el Plan de v¡gilanc¡a, prevención y control del COVID-19 para la superv¡sión de
la obra.
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Supervisor Cáclic, la aprobación de calendarios y programación de obra actualizados por
suspensión de plazo de ejecución de la obra.

Con fecha 2410212021, mediante CARTA N" 018-2021/RL-CSC, el representante legal del
Consorcio Supervisor Cáclic comunica a la Entidad Unidad Ejecutora Proamazonas la
incorporación de profesional adicional al PlantelTécnico ofertado por la Supervisión con el cargo
de lngeniero Ambientalista, en concordancia de lo señalado en elartículo 190.7" delReglamento
de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. No 344-2018-EF.

Con fecha 0210312A21, mediante CARTA N" 021-2021/RL-CSC, el representante legal del
Consorcio Supervisor Cáclic alcanza al contratista la aprobación del Plan de Trabajo de Monitoreo
Ambiental y recomienda el inicio de los trabajos.

Con fecha 2910312021, mediante CARTA N" 137-2021-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, la
Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora Proamazonas remite a esta supervisión Consorcio
Supervisor Cáclic, el informe de conformidad y aprobación del calendario acelerado de avance de
obra.

Con fecha 2710412021, mediante CARTA N" 177-2021-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, la
Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora Proamazonas alcanza a esta supervisión Consorcio
Supervisor Cáclic, notificación de la Resolución Directoral Ejecutiva No A23-2021-
GR.AMAZONAS/U.E.PROAIúAZONAS/DE, donde se resuelve declarar procedente la solicitud de
ampliación de plazo N" 03 por sesenta y seis (66) días calendario, siendo la nueva fecha de
termino de la obra para el 05 de agosto de 2021.

con fecha 15t06t2021, mediante RESoLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTTVA No 034-2021-c.R.
AMAZONAS/PROAMAZONASiDE, la Entidad aprobó:

. El adicional de obra No 02 por el monto de S/ 1,158,945.62.
¡ El deductivo vinculante No 02 por el monto de Sl 421,394.55.
. El deductivo de obra No 02 por el monto de Sl 241,435.33.
r EI adicional neto No 02 por el monto de S/ 496,1 15.74, siendo el porcentaje de incidencia

acumulada del presupuesto adicionalde obra No 02 de 2.37o/o, con respecto al monto del
contrato original, considerando el adicional No 01 y deductivo vinculante No 01,
previamente aprobados, así como también los mayores metrados aprobados.

Con fecha 2810612021, mediante CARTA No 059-2021-CONSORCIO VIAL VILAYA/RL-PRPM, el
representante legaldel contratista CONSORCIO VIAL VILAYA alcanza a la supervisión la solicitud,
cuantificación y sustento de la ampliación de plazo No 04 por 36 días calendario.

Con fecha 2810612021, mediante CARTA No 060-2021-CONSORCIO VIAL VILAYA/RL-PRPM, el
representante legaldel contratista CONSORCIO VIAL VILAYA alcanza a la supervisión la solicitud,
cuantificación y sustento de la ampliación de plazo No 05 por 20 días calendario.

Con fecha 0910712A21, mediante CARTA No 073-2021/RL-CSC, el representante legal del
CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC solicitó a la Entidad autorización para sustitución deljefe
de supervisión, proponiendo al lng. Carlos Alberto Gutiérrez Sánchez, en reemplazo del lng.
Miguel Martínez Huamán.

Con fecha 2610712021, mediante CARTA No 493-2021-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE., la
Entidad notificó a la supervisión la Resolución directoral ejecutiva No 040-2021-G. R AMAZONAS
PROAMAZONASIDE, de fecha 2210712021, que autoriza la sustitución deljefe de supervisión, lng.
Carlos Alberto Gutiérrez Sánchez. Se precisa que el referido ingeniero asumió el cargo a partir del
2010712021, toda vez que mediante CARTA No 476-2021-GR, AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE.,
notificada a la supervisión eldía 1910712021, se autorizó el cambio de jefe de supervisión.

Con fecha 2610712021, mediante asiento de cuaderno de obra No 472 el supervisor autoriza la
ejecución de mayores metrados en la partida 09.02.02.04 RELLENO PARA ESTRUCTURAS en
el puente José Gálvez.
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Con fecha 1710812021, mediante CARTA N0 529-2021-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE., la
Entidad comunicó a la supervisión la aprobación de cronogramas actualizados por ampliaciones
de plazo No 04 y 05.

Con fecha 1710812021, mediante CARTA No 090-20211R1-CSC, el representante legal del
CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC solicitó a la Entidad la ampliación de presupuesto para la
implementación del plan COVID-19 de la supervisión, por la extensión del plazo de ejecución de
obra.

Con fecha 1810812021, mediante CARTA No 091-2021/RL-CSC, el representante legal del
CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC alcanzó a la Entidad la conformidad a solicitud de
ampliación de presupuesto No 02 del plan COVID-19 presentada por el contratista.

Con fecha 2310812021, mediante CARTA No 554-2021-GR. AMAZONAS-PROAMAZONASIDE,Ia
Entidad solicita la inclusión del nuevo componente paümento rígido como adicional de obra con
deductivo, en concordancia del artículo 205.4 del Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado.

Con fecha 2410812A21, mediante CARTA No 558-2021-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE., la
Entidad notificó a la supervisión la Resolución directoral ejecutiva No 060-2021-G.R.
AMAZONAS/DE, de fecha 2410812021 , mediante la cual se aprobó:

. El adicional de obra No 03 por el monto de S/ 2,582,984.94.

. El deductivo vinculante No 03 por el monto de S/ 543,401.25.

. El deductivo de obra No 03 por el monto de S/ 98,190.42.

. El adicional neto No 03 por el monto de S/ 1,941,393.27.

Con fecha 1710912021, mediante CARTA No 614-2021-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, la
Entidad notificó a la supervisión la Resolución directoral ejecutiva No 066-2021-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, que aprueba el presupuesto adicional para los gastos de implementación
del plan para la vigilancia, prevención y controlde COVID-19 de la supervisión, generado porlas
ampliaciones de plazo No 04 y 05, por un monto de S/ 13,549.05.

Con fecha 2410912021, mediante CARTA No 645-2021-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, la
Entidad comunicó a la supervisión la aprobación de los cronogramas actualizados por adicional
de obra No 03, deductivo vinculante No 03 y deductivo de obra No 03.

Con fecha 2710912021, mediante CARTA No 651-2021-GR. AMAZONA§-PROAMAZONAS/DE, ta
Entidad notificó a la supervisión la Resolución directoral ejecutiva No 075-2021-G.R. AMAZONAS-
PROAMIAZONAS/DE, que aprueba el presupuesto COVID-19 delcontratista CONSORCIO VIAL
VILAYA generado por las ampliaciones de plazo 04 y 05, por el monto de S/ 29,297.80.

Con fecha CI511012021, mediante CARTA No 672-2021-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE., ta
Entidad notificÓ al contratista la RESoLUoIÓN DIRECToRAL EJECUTTVA No 079-2021-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, de fecha 0511012021, que aprueba:

. El adicional de obra No 04 por el monto de S/ 3,448,522.73 (Tres millones cuatrocientos
cuarenta y ocho mil quinientos veintidós con 731100 soles).

. El deductivo vinculante No 04 por el monto de Sl 2,724,777.76 (Dos millones setecientos
veinticuatro milsetecientos setenta y siete con 76/100 soles).

r El adicional neto No 04 por el monto de S/ 723,744.97 (Setecientos veintitrés mil
setecientos cuarenta y cuatro con 971100 soles), siendo el porcentaje de incidencia del
presupuesto adicional No 04 de 2.52o/o del monto del contrato original y la incidencia
acumulada de 12.48o/o, quedando vigente el monto del presupuesto de obra en S/
31 '500,738.90 (Treinta y un millones quinientos mil setecientos treinta y ocho con 90/100
soles), con un plazo de ejecución de 100 dias calendario.

Con fecha 2611012021, mediante 2611012021, mediante CARTA No 115-2021/RL-CSC, el
representante legal del CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC solicitó a la Entidad autorización
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pare la sustituc¡ón del ingeniero de seguridad y salud ocupac¡onal, lng. Rodolfo Guillén Ramírez,
proponiendo en su reemplazo al lng. Carlos Alberlo Medina Velásquez.

Con fecha 1111112021, mediante CARTA No 718-2021-cR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE,
comunicó a la supervis¡ón la procedenc¡a de cambio de ¡ngeniero especialista de suelos y
pavimentos del contralista, quedando en el cargo el lng, Luis Alexander Jaram¡llo Chávez en
reemplazo del lng. Luis Arista Arévalo,

Con fecha 1511112021 , mediante CARTA N, 722-2021-cR, AMAZONAS-pROAMAZONAS/DE., ta
Entidad notif¡có a Ia supervisión la Resoluc¡ón directoral ejecutiva No 090-2021-GR. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, de fecha 1011112021, med¡ante la cual se autoriza la sust¡tución del
lngeniero de Segur¡dad y Salud Ocupac¡onal, lng. Rodolfo Guillén Ramírez, quedando en el cargo
el lng. Carlos Alberto Med¡na Velásquez.

con fecha 16111t2021, mediante CARTA N" 729-2021-eR. AMAZONAS-pROAMAZoNAS/DE, ta
Entidad notif¡có a contratista la Resolución directoral ejecutiva N" 092-2021-GR. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, med¡ante la cual declaró procedente la ampliación de plazo No 06 por 95
días calendario.

con fecha 03t12t2021 , mediante cARTA No 756-2021-cR. AMAZONAS-pROAMAZONAS/DE, ta
Entidad comunicó a la supervisión la aprobación de cronogramas actualizados por ampliación de
plazo No 06.

Con fecha 0711212021 ,la Entidad, conlrat¡sta y supervis¡ón suscr¡bieron el acta de suspensión del
plazo de ejecuc¡ón de obra, mediante la cual acordaron suspender el plazo de ejecución de la obre
a partir del 0711212021, por el desabastecimiento de materiales de conslrucción y combustible en
la zona, a causa del sismo de 7.5 grados en la región Amazonas y por las lluvias en la zona que
generan la paral¡zación de los lrabajos programados.

Con fecha 201121202'l, mediante CARTA No 785-2021-cR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE., ta
Ent¡dad solic¡tó a la superv¡sión ¡ncorporar como preslación adic¡onal de obra los trabajos de
¡nstalación de agua y desagüe en el tramo del puente José Gálvez.

Ante esta situac¡ón, el contratista con fecha 2710112022, solicitó la supervisión la suspensión del
plazo de ejecución de obra, pedido, que luego de evaluado por esta última, fue tramitado ante la
Ent¡dad, lo que conllevó a la suscripción del acta de suspensión del plazo de ejecución de obra No
04, con fecha 3'110112022, en la cual las partes acordaron suspender el plazo de ejecución de la
obra a partir del 0110212022.

Con fecha 0410112022, mediante CARTA No 001-2022/RL-CSC, el representante legal del
CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC remitió a la Entidad la conformidad a ta soliciiud de
ampliación de presupuesto No 03 del plan covlD-19 det contratista, por la ampliac¡ón de ptazo No
06 por 95 días calendar¡o.

con fecha 06t0112022, mediánte CARTA No 004-2022-cR. AMAzoNAS-pRoAMAzoNAS/oE, ta
Ent¡dad not¡ficó al coNSoRclo suPERVlsoR cAcLlc la Resotución d¡rectorat ejecut¡va No oo1-
2022-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, mediante la cual aprobó el adicional de obra No 0S
por el monto de S/ 286,189.08, el deductivo de obra No 05 por el monto de S/ 286,687.57, y el
deduct¡vo neto No 05 por el monto de s/ 498.49; siendo el porcentaje de ¡nc¡dencia acumulada de
13.47o/o.

Con fecha 0610112022, la Entidad, contratista y supervisión suscribieron el ACTA DE REtNtCIO
DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA No 03, mediante la cual tas pa¡.tes acordáron re¡niciar el
plazo de ejecución de la obra, que se encontraba suspendida desde el 07 t1zlzo21, a partir del
10t01t2022.

Con fecha 1310112022, mediente CARTA No 008-2022/RL-CSC, et representante legat det
CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC solicitó a la Ent¡dad la autorización para la sustitución det
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ingeniero de costos, metrados y valorizaciones, proponiendo al lng. Mac Allinson Bocanegra
Rodríguez en reemplazo del lng. Juan José Regalado lnga.

con fecha 2610112022, mediante CARTA No 27 -2022-cR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE., ta
Ent¡dad notificó a la supervisión la Resoluc¡ón directoral ejecutiva N" 008-2022-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE., mediante la cual aprobó el ad¡cional de obra No 06 por el
monto de s/ 201 ,970.34, el deductivo de obra No 06 por et monto de s/ 126,640.54 y el adicionat
neto No 06 por el monto de S/ 75,329.80, s¡endo el porcentaje de incidenc¡a acumulada de 14.1B%.

Con fecha 2710112022, med¡ante CARTA No 25-2022-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE., ta
Entidad comunicó a la supervisión la aprobac¡ón de cronogramas actual¡zados por la suspensión
del plazo de ejecución de obra No 03.

Con fecha 3110112022, la Entidad, contratista y supervis¡ón suscribieron el ACTA DE
susPENStÓN DEL PLAZO DE EJECUCTÓN DE OBRA N" 04, mediante ta cuat tas paftes
acordaron suspender el plazo de ejecución de la obra a partir del 0110212022, por las lluvias en la
zona que impedían la ejecución de los trabajos programados.

Con focha 2310212022, mediante CARTA N" 025-2022IRL-CSC, et representante legal del
CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC alcanzó a la Entidad ta conformidad a los cronogramas de
obra actualizados por la suspensión del plazo de ejecuc¡ón de obra No 04.

Con fecha 2610212022, mediante asiento No 749 del cuaderno de obra No 07. el residente de obra
reg¡stró lo siguiente:

'Comun¡camos a la supeNisión que, conforme al afttculo 191.4 ctel RLCE, esta res¡dencia
comun¡ca que en la fecha 26.02.22, se han concluido los trabajos contratados at 1OO% y dentro
del plazo üevisto, confome al último cronoüama v¡gente. Las part¡das ejecutadas conesponden
al contrato principal y adicionales 01, 02, 03, 04,05 y 06."

'Por lo que, al amparo del art. 208 del RLCE solicito em¡t¡r el certifrcado y/o constancia de
conformidad y soficrtar a la Entidad se nombre el comité de recepción de obra correspondiente."

Con fecha 26/022022, mediante asiento No 750 del cuaderno de obra M 07, et supeNisor ¡nd¡có
lo siguiente:

En relación co.n asiento precedente del Residente de obra respecto al Asunto: COM|JNICA
TERMINACION DE OBRA; en la fecha, esta supeN¡sión exüesa constancia de to
siguiente:
-Esta supeNisión ha veriÍicado las part¡das contempladas en el contrato principat de obra
y los adicionales de obra aprobados.

-Las metas linalmento alcanzadas, referente alcontrato ff¡ncipat de obra y tos ad¡c¡onales
aprobados, Nrm¡ten al proyecto alcanzar la operatividad y seguñdad preyistos y /as
condiciones de garantla de uso pot el Wriodo y las condiciones de garan a de uso por et
perlodo vigencia planteado en el per¡odo de d¡seño conespondiente.

-Las condic¡ones de terminación de obra ex¡stentes otorgan a esta supevisión ta
posibil¡dacl de cuantif¡car la conformidad técn¡ca de obra v¡gente; situación que Wrmite
dar cumplimiento a los procedimientos contemplados en el RLCE. previstos en el Arttcuto
208.
-Por tanto, conforme a lo prev¡sto en el Artlculo 2080 del RLCE, se esfará alcanzando el
intorme respectivo de cumpl¡miento de metas contempladas en el proyecto a lin de que ta
ceñ¡f¡cación de conform¡dad técnica de obra pertinente otorgue procedenc¡a a la formación
del comité de recepción de obra conespond¡ente.

Del 1710312022 al 2410312022, el com¡té de recepc¡ón con los representantes del contrat¡sta y
superv¡sión de obra realizaron el recorrido del Iugar donde se realizó la obra: Saldo de obra del
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"Mejoramiento de la Carretera Cácl¡c - Luya - Lamud, Región Amazonas', con la ,¡nal¡dad de
proceder a la recepción de obra; por parte del CONSORCIO VIAL VILAYA.

Con lecha 2410312022, luego de la revisión de las espec¡f¡caciones técnicas, planos de replanteo
y otros documentos que forman parte del exped¡ente técnico de recepc¡ón, el comité de recepción
iunlo a los representantes del contratista y supervis¡ón, ñrman el ACTA DEL PLIEGO DE
OBSERVACIONES DE LA RECEPCIÓN DE OBRA, ¡ndicando al contrat¡sla corregir dichas
observaciones en un plazo de 45 dfas calendario.

Con fecha 09105/2022, mediante Resolución Directoral E ecut¡va No 022-2022-
G.R.AMAZONAS/U.E. PROAMAZONAS/DE, resuelve reconformar el comité de recepción del
obra: Saldo de obra del "Mejoramiento de la Carretera Cáclic - Luya - Lamud, Reg¡ón Amazonas,
el cual está ¡ntegrado por los siguientes profesionales:

- Ing, Civil VíctorAugusto Trauco Tafur Presidente
- Ing. Jimmy Carlos Alcalde Heras Miembro
- lng, Mecánico Electricista Nelson Ricardo Soto Valle Miembo
- Ing, Ambiental Anthony Spencer Diaz Chira Miembro
- lng. Civil Eleyser Choctalin Tuesta Miembro

Oel'1210512022 al 1310512022, el comité de recepción, superv¡sor de obra y contrat¡sta realizaron
el recorrido del lugar donde se real¡zó la obra: Saldo de obra del 'Mejoramienlo de la Canetera
Cáclic - Luya - Lamud, Región Amazonas', verif¡cando que la emprese contratista CONSORCIO
VIAL VILAYA ha cumplido con las sugerencias y el levantamiento de las observaciones planleadas
en el Acta del pl¡ego de observaciones suscrita el dla 24 de marzo de 2022.

Con fecha 1310512022,luego de constatar que el contratista ha cumpl¡do con el levantamiento de
las observac¡ones, planteadas en el Acta del pl¡ego de observaciones, el com¡té procede a
RECEPCIONAR Ia obTa: SALDO DE OBRA .MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLIC -
LUYA - LAMUD - REG|ÓN AMAZONAS', y rlrmar er ACTA DE RECEPC|ÓN OE OBRA en
cumplimiento con el Art. 208 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Que, mediante lnficrme Técnico N"017-202ZDIBDT-INGECHT, de fecha 26 de julio de 2022,
concluye que, el monto total del contrato de ejecuc¡ón de obra asciende a la suma de
s/35,692,165.56 (TRETNTAy CrNCO MTLLONES SETSCTENTOS NOVENTA y DOS MtL CTENTO
SESENTA Y CINCO CON 56/100), con un saldo a favor del contratista de S/2,417,533.02 (DOS
MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL OUINIENTOS TREINTA Y TRES CON O2ylOO),
por concepto de rea.¡ustes, saldo de valorizaciones y pago pendiente de mayores gaslos
generales, generadas por la ampliac¡ón de plazo N"04 aprobada mediante RESOLUCIÓN
DIRECTORAL EJECUTIVA N"047-2021-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE., que det
expediente de liqu¡dación del contratista coNSoRclo vlAL vILAYA y tos cátcutos efectuados por
la superv¡sión quedan observados deb¡do a que existen d¡screpancias corespondiente al saldo a
favor del contrat¡sta; por cuanto, posteriormente a la presentación y emis¡ón del ¡nforme de revis¡ón
la Entidad real¡zó pagos de Valorizaciones, s¡endo el pago a favor del conlratista determ¡nado de
la sigu¡ente manera:

CALCULOS EFECTUADOS
Por el Conretista
El contrat¡sta med¡ante carta N"051-2022-coNsoRclo vtAL V AYNRL-PRPM, pressnta su
EXPEDIENTE de liquidación a la Enl¡dad (U,E. PROAMAZONAS): y dentro de sus cálculos
efectuados deja constanc¡a lo s¡guiente:
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Por la Suoervlsión
La supevisión mediante ca¡ta N"038-202ARL-CSC, presenta su ¡nfome de revisión donde ¡ndica
que la liqu¡dación presentada por el contrat¡sta cuenta con toda la documentación técn¡ca, asl
mismo hace menc¡ón que se ha determinado que el contrat¡sta no ha cons¡derado de manera
adecuada los menores metrados por lo que se ha real¡zado un ajuste al CAOV con la l¡nal¡dad de
deteminar con exactitud ,os rea./ustes y que la Entidad ha realizado 02 pagos posterior a la
presentación de la l¡quidación presentada por el contrat¡sta y dentro de sus cálculos efectuados
deja constancia lo sigu¡ente:
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CONCEPTO
ttoNfos

RECALCULADOS

si'

filOi,¡TOS
PAGAOOS

s/.

saL00s
POR

PAGAR

§/

A ONÍO DE VALORIZACIÓN

OBRA PRINCIPAL

ADICIONALES

31.398.932.73 30.007.n8.05 1.391.634.08

28,777,000.00 20,710,691.95 8,066,308.05

10,594,848.36 8,940,197.89 1,654,650.47

-8,152,686 96 0.00 8,152 686 96

356,408.81 356,400.81 0.m

-176.637 48 0.00 '176,637.48

DEDUCfIVOS

MAYORES METRAOOS

MENORES MEIRADOS

B REA'USTE DE PRECIOS

OBRA PRINCIPAL

AOICIONALES

MAYORES METRADOS

DEDUCCIÓiI DEL REAJUSÍ E

POR AOELANTO EN EFECTIVO

POR ADELANTO PARA MATERIALES

ADELANTOS OTORGADOS

POR AOELANTO EN EFECf IVO

POR ADELANTO PARA MATERIALES

0fRos
MAYORE§ GASTOS GENERALES

PRESUPUESTO COVI}1 9 OBRA PRINCIPAL

PRESUPUESTO COVID-19 POR AMPLIACIÓN DE PLAZO 03

PRESUPUESTO COVID-l9 PORAMPLIACIÓN DE PI¡ZO 04v

05 29,297.80 0,00 29,297.80

4.012.n1.15

2,547,819.00

1,425,443.51

39,008.94

3$,972.49

286,609 68

103,362.81

621.3{8.34

557,553.54

0.00

34,497.00

211.507.15

188,887.24

82,710.21

6.8n.700.00

2,877,700.00

4,000,000.00

.6.8n.700.00

.2,877.7N.00

-4,000,000.00

r18.375.M

97,722.44

20,652.60

0,00

0.00

0.00

L!a.A5ZAI 1.189.818.98

1,860,62r.67 687,197.33

962,030.80 463,412.71

0.00 39,008.94

60i'

D

F

I
§

zot

n0 {6

:
G TofAL GEiIERAL (A+B-C+D+ ErF) 35.642.580.03 32.866,519.31

H IMPUESTO GETERAL A LAS VEI{TAS ÍIGVI

rGV (0%)

0.00

0.00

0.00

0.00

q@

0.00

I C0sT0 FINAL DE oBRA (Grli) 35.642.580.03 32.866.519.31 2.776.060.72

J

K

L

PEI{ALIDADES Y/O I'ULTAS

no'rTo RETET¡|Do

OTROS

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

TOTAL A FAVOR OEL COI,ITRATISfA 2t1§Jf012

GAR,ANf IA RETENIDO
q,ss

DEVOLUCIÓN DE FONDO DE
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E A¡IORTIZACION DE AOELAI{TOS

AMORTIZACION POR AOELANTO EN EFECfIVO

AMORTIZACION POR ADELANTO PARA MATERIALES

308.105.64 313.'182.70

81,600.64 475,952.90

226.565.00

0.00 34 497.00



@
UNIDAD EJECUTORA PROA¡/AZONAS 0tz

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIYA N" -2022.G.R AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE

Por le Ent¡úd
La ent¡dad contnta los sevicios del lng. ELEYSER CHOCTALIN TUESTA, CIP: 193978; con el
objetivo de qua se realice la revisión de la l¡qu¡dación del proyecto de la referenc¡a; por ello se ha
procedido a real¡zar la revisión y recalculo de los Íactores de reaiuste K y todos los montos en
general considerando los 4 (tft¡mos pagos realzados por la Entidad posterior a la em¡s¡Ón del
informe de revis¡ón de la supevisi5n CO/VSORC/O SUPERy/SOR CACLIC, el mismo que en
manera resumida plasmamos a continuación

cor'¡cEPfo

oitT0§
RECALCUTADO

s
s/.

ItiO¡ITOS
PAGADOS

sl.

sAL00s
POR

PAGAR

si

MOltTo oE vAtoRtzActÓN

OSRA PRINCIPAL

AOICIONATES

31 .126.121.72

28,504,192.00

10,594,848.36

3.622.A8.90

2,157,846 51

1,425,M3.51

39,008.94

389.972.49

286,609 68

103,362.81

9&.741,88

557,553.54

272,808.00

34,497.00

29,297.80

49,585.54

30.367.843.1

1 758.281.31

20,934,938.0

2 7,569,253.98

9,076,496.58 1,518,351.78

2.5e€.623.19 r.08.675,17

1,632,097,19 525,749.32

966,526.30 458,917.2',!

0.00 39,008.94

o
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DEDUCTIVOS

MAYORES METRADOS

MENORES MEfRADOS

p B

Ns

c

D

F

REA'U§TE DE PRECIOS

OBRA PRINCIPAL

ADICIONALES

[/tAYORES MEfRADOS

ADELAiITOS OTORGADOS

POR ADELANfO EN EFECTIVO

POR ADELANTO PARA MATERIALES

AXIORÍ IZACIO}I DE ADELAI{TOS

AMORTIZACIOÑ POR ADELAÑTO EN EFECTIVO

AMORTIZACION POR ADELANÍO PARA IIIATERIALES

OTROS

MAYORES GASTOS GENERALES

PRESUPUESTO COVI}19 OBRA PRINCIPAT

PRESUPUESTO COVID.l9 POR AMPLIACIÓN DE PLAZO 03

PRESUPUESTO COV|O-19 PORAMPLIACIÓN DE PLAZO 04v 05

PRESUPUESTO COVID.19 PORAMPLIACIÓN DE PLAZO 06

§1.476.23
221,76f.02

82,110.21

6.877.700.00

2,877,700.00

4,000,000.00

300.165.81

81,600.64

226,565.00

0.00

0.00

0.00

85.496.26

64,843.66

20,652.60

0.00

0.00

0.00

635.t6.21
475,952.90

46,243.00

34,497.00

29,2S7.80

49,585.54

0 t

€O

I
§

o R

z o*

§ G TOTAL GENERAL (A+8.C+D+E+F) 35.692.165.56
33.274.032.5

I 2,117.533.02

H IMPUESTO GEiIERAL A LAS VE¡¡IAS IIGVI

rGV (00/o)

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

I COSTO Frl,rAL DE OBRA (GrH) 3§É9a165.50
33.274.632.5

I 2.117,533,02

J

K

Or
loPEt{ALIOAOES YIO MULTAS

i,lol{To RETENIDo

DEDUCCIÓil OEL REA^'USTE

POR ADELANTO EN EFECTIVO

POR ADELANTO PARA MATERIALES

B 152.586 S6 0.m 8.152 686 96

356,408,81 356,408.81 0.m

176 637 49 0.00 ,176 637 49

{.8n.700.00
-2,877,700.00

-4,000,000.00

0.00 0.00

0.00 0.00
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PROAMAZONAS/DE

000 0.00

TOTAL A FAVOR DEL COI{IRATISTA 2.117.533.02

orvóluoór o¡ roroo DE GARANTIA RErEtlrDo q.@

irayoros Gastos Generares
Los mayores gastos generales se calcularon considerando las cond¡c¡ones establecidas en el
Reglarnento de la Ley de Contrataciones del estado aprobado mediante DS N'344-201&EF y sus
modit¡catorias DS N'377-2019-EF; y DS N"168-2020-EF; en el Aft. 200 CALCULO DEL GASTO
GE TERAL VARIABLE D,AR,O y se ha ut¡l¡zado la sigu¡ente formula:

Penalidades
No conespondo

lp

lo

: répresenta a la cant¡dad de dlas de ampliac¡ón de plazo conced¡dos.
: mayores gastos generales.
: gasto general variable diar¡o, calculado dividiendo el monto total de/ gasfos
genérales variables entre el plazo de eiecución contractual.
: lndice general de prec¡os al consum¡dor al mes de la causal do ampliaciÓn de
plazo
: Índice general de prec¡os al consum¡dor al mes del valor referencial

t0

Prcsupuesto Covlcl
Referent' al presupuesto covid-lg; los pagos se efectuaron de acuerdo al sustento facturado
prersontado por el contratista y el pago total realizado asciende a la suma de S/ 226'565.00
(dosciontos ve¡ntiséis mil qu¡nienúos soserÍa y c,nco con 00/100); quedando un saldo pendiento

de pago por la suma de S/ 63,794.80 (sesenta y tres mil setecientos noventa y cuatro con 8A100).
Con respecto al presupuesto complementario COVID-1? por la ampliaciÓn de plazo No 06 por el
monto de S/. 49,585.54, aste fue presentado por ol contratista, mediante Cafta N' 13Ü2021-
CONSORC/O VIAL VIUYA/RL-PRPM, de fecha 10/12n021, y la supeNisión rem¡tiÓ la
conform¡dad a la Ent¡dad med¡ante CARTA N" 001-2022/RL'CSC, de fecha 04/Uf2022; y que el
ároa usuar¡a mediante informe N'063-2022'G.R.AMAZONASru.E.PROAMAZONAS/DIBDT' el
lNG. Vtclor Trauco Tafur, Director de lnfnestructura Bás¡ca para el Desanollo Turlstico aprueba
el presente prosupuesto adicional Covid-1g; s¡n embargo el área de Planeamiento y Presupuesto
por talta de d¡spon¡b¡l¡dad presupuesfal se abstiene en su pronunciam¡ento y a consecuenc¡a de

ello no se emite ningún documento fonnal de aprobación, no obstante por tratarse de un
presupuesto de provenc¡ón frente al estado de emergencia que cursaba el pals se ha visto a b¡en

considerar dentro de los cálculos de la Entidad el pago conespondiente por el monto aprobado
por la supevis¡ón y el área usuaria.

Que, med¡ante lnforme N"358-2022-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT' de fecha 27

de julio de 2022, El Director de la Dirección de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico
al O¡rector Ejecut¡vo Proamazonas, sol¡c¡tando se em¡ta acto resolutivo de observac¡Ón de la
liqu¡dación del contrato de obra de la obra: 'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLIC-
LUYA-LAMUD, ten¡endo en cuenta el informe N' 017'2022-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT-INGECHT,

Que, en uso de las facultades conferidas como O¡rector Ejecutivo designado mediante Resoluc¡Ón

Eiecutiva Regional N" 361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR del 30 de septiembre
dá 2O2t; contando con los vistos del Jefe de la Unidad de AdministraciÓn, Jefe de la Un¡dad de
Planeam¡ento, Seguimiento y Monitoreo, D¡rector de la DirecciÓn de lnfraestructura Básica para el
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RESOLACION DIRECTORAL EJECUTIYA N" .2022.G.R. AMAZONAS.
truaúoNAyDE

Desanollo Turlstico y Unidad de Asesorla Jurfd¡ca de la Unidad Ejecutora Proamazonas
respect¡vamente.

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRI¡SERO.- OBSERVAR la liqu¡dac¡ón del contrato de la Unidad de AdministraciÓn
N'005-202o-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, pata la
ejecución de la obra: SALDO DE OBRA'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLIC-I-UYA-
LAMUD-REGION AMAZONAS", cuyo monto total del contrato asciende a la suma de
s/35,692,165.56 (TREtNTA Y CrNCO MTLLONES SETSCTENTOS NOVENTA Y DOS MrL CTENTO
SESENTA Y CINCO CON 56/100), con un saldo a favor del contratista de S/2,417,533.02 (DOS
MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL QU¡NIENTOS TREINTA Y TRES CON O2l1OO),

según fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO. -NOTIFICAR la presente Resolución al Consorcio V¡al V¡laya y a las
¡nslanc¡as internas de la Unidad Ejecutora Proamazonas, para los fines de ley.

REG¡STRESE Y COMUNfAUESE
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